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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
CORRECCION de erratas del Acuerdo de J2 de Julio de
1989, del Pleno del Consejo General de! Poder Judicial, por
el que se convocan pruebas selecfII'a5 para cubnr 23 rfa.:as
de Magistrado especialista del Orden JunsdicclOna Con
le1lcioso-Adrninistrativo.

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo. inserto en
el «Boletín Oficial del Estado» número 173. de fecha 11 de julio de 1989,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la norma V.Z,' donde dice: «El pnmer ejercicio consistirá en la
exposición oral ante el Tribunal constituido en. sesión pu.blíca. ~urante
un tiempo de setenta minutos....»,. debe deetr: «El -pnJ!ler eJercI.C;to
consistirá en la exposición oral ante el Tribunal constItUIdo en seSlOn
pública, durante un tiempo de sesenta minutos... >~.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 19 de julio de 1989for ja que se convocan
puestos de trabajo vacanles en e Ministerio de Asuntos
Exteriores, adscritos a jos grupos A, B. C. D .v E

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento. dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del Servicio,

Este Ministerio de Asuntos Exteriores. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20.1.a de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por
el artículo l de la Ley 23/l988, de 28 de julio, y artículo 9.2 del Real
Decreto 216911984, de 28 de noviembre, preVIO dictamen de la
Comisión Superior de Personal, y con la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.4 del
citado Real Decreto 2169/1984, ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Puestos de [rahajo

1. Los puestos de trabajo a cubrir se detallan en el anexo L
reseñándose en cada caso los requisitos para acceder a los mismos y los
méritos adecuados a las caracteristicas de cada uno de ellos.

2. Los concursantes podrán solicitar cualquiera de los puestos a que
les fuera factible acceder. hasta un máximo de tremta. debiendo indicar
en el anexo m el orden de preferencia, caso de aspirar a varios,

11. Requisitos de los aspirantes

l. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de la
Administración del Estado, pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasifica
dos en los grupos A, R C. D y E de los estableCldos en el artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción de personal docente e
investigador, sanitario. de Servicios Postales y Telegráficos e InstitUCIo
nes Penitenciarias,

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las situacio
nes administrativas contempladas en la legislación vigente. con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definiti\'o podrán participar en este
concurso siempre Que hayan transcurrido. al menos. dos anos desde la

toma de posesión del último puesto de trabajo obtenido por los sistemas
de concurso o libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido periodo de
permanencia quienes tengan destino en el ámbito de este Departamento,
así como los funcionarios que hubieran sido removidos de sus puestos
de trabajo o cesaren por supresión del mismo,

b) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntaria por interés particular deberán
llevar, al menos, dos años en esa situación para poder participar en el
concurso.

c) Los funcionarios en situación de supensión de funciones sólo
podrán participar en el concurso una vez finalízado el período por el que
hubieran sido suspendidos.

3. Resultan obligados a participar en el presente concurso los
funcionarios en servicio activo con destino provisional, debiendo
solicitar los puestos a los que puedan acceder hasta el máximo
establecido en ia base 1.2,

A los funcionarios con destíno provisional en este Departament~ que
no participen en el presente concurso o no obtengan destino defimtlvo
como consecuencia del mismo. podrán series asignadas cualquiera de las
vacantes resultantes.

4. Podrán solicitarse cuantos puestos de trabajo se deseen hasta el
límite establecido en la base 1.2, siempre que el nivel del puesto de
trabajo se encuentre dentro del intervalo correspondiente al grupo ~e
pertenencia, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transltona
cuarta del Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre.

J.1l, Méritos

L Valoración del trabajo desarrollado,-Por el nivel de comple
mento de destíno del puesto de rrabajo desempeñado en la actua~id~d se
otorgará un máximo de dos puntos. de acuerdo con la sIgUiente
distribución:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto que se solicita: dos puntos. ..,

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de Igual mvel al
del puesto Que se solicita: 1,50 puntos. ...

e) Por estas desempeñando un puesto de trabajO mfenor en uno o
dos niveles al del puesto que se solicita: un punto.

Aquellos funcionarios Que concursen desde una situación distinta a
la de servicio activo o desempeñen puesto de trabajo sin nivel de
complemento de destino, se entenderá desempeñan un puesto de trabajo
del nivel mínimo correspondiente a su Cuerpo o Escala.

2. Grado personal.-Por la posesión de un determinado grado
personal se otorgará un máximo de tres puntos de acuerdo con la
siguiente distribución:

a) Por poseer un grado personal superior al nivel de puesto de
trabajo que se solicita: tres puntos. .

b) Por poseer un grado personal igual al nivel del puesto de trabajo
que se solicita: dos puntos,

c) Por poseer un grado personal inferior al ni\'el del puesto de
trabajo que se solicita: un punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento,-Por la superación de
aquellos cursos de formación que versen sobre materias directamente
relacionadas con el puesto de trabajO y que especificamente se señalen,
impartidos por cualquier Centro oficial de formación de funcionarios en
los que se haya expedido diploma o certificación de asistencia o. en su
caso. de aprovechamiento, se otorgarán 0.50 puntos por cada curso.
hasta un máximo de dos puntos.

4. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios reconocidos hasta un máximo de tres puntos, no
pudiendo ser computados más de una vez los servicios prestados
simultáneamente.

5. Meritas en relación con el puesto de trabajo.-Se valorarán. hasta
el máximo que corresponda en cada caso. aquellos méritos de los
interesados que, entendidos como determinantes de la idoneidad de
cada aspirante al contenido del puesto de trabajo correspondiente, se
señalan en el anexo 1. Al objeto dl' valorar la cualificación de los
aspirantes. la Comisión de Valoración podrá requerir a los mismos para
aclaración o ampliación de la documentación aportada,
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IV. Justificación de requisitos y méritos

L La justificación de los requisitos y méritos de los concursantes
habrá de efectuarse mediante certificación ajustada al modelo que figura
como anexo V.

Dicha certificación deberá ser expedida por la Subdirección General
o Unidad asimilada a la que corresponda la gestión de Personal del
Ministerio, Comunidad Autónoma u Organo de la Administración de!
Estado donde preste servicios el funcionario o donde hubiera tenido su
último destino.

La certificación deberá. no obstante, ser expedida por la Dirección
General de la Función PUblica cuando se trate de funcionarios en
situación de excedencia voluntaria, que pertenezcan a Cuerpos adscritos
a la Secretaria de Estado para la Administración Publica o Escalas a
extinguir de la AISS.

2. Las titulaciones académicas y cursos de fonnación y perfecciona·
miento deberán justificarse mediante fotocopia compulsada de los
titulas originales o certificados, expedidos bien por los Centros Oficiales
dand.e se hayan superado los correspondientes estudios, bien por los
proptos Organos gestores de Personal aludidos en el apartado anterior si
en sus archivos obrasen al respecto datos fehacientes.

3. También habrán de acreditarse documentalmente. en cuanto
resultara facti~le. lo~ méritos que los interesados aleguen como determi.
nantes de su tdeonetdad, aportando, en todo caso, currículum personal
o Memoria de actividades realizadas.

4. Quienes participaren en el concurso procediendo de la situación
de suspenso deberán aportar certificado oficial en el que conste la fecha
de cumplimiento de la sanción.

5. Los requisitos. méritos y cualquiera otra circunstancta que se
alegue y certifique-deberán estar referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómputos
Que hayan de realizarse, pero no se justificará en ningún caso la
adjudicación de plazas a quienes con posterioridad a tal fecha hubiesen
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de reunir los
requisitos necesarios para acceder a los puestos solicitados. En tales
supuestos los interesados quedan obligados a manifestar por escrito los
impedimentos en cuestión.

V. Solicitudes

1. Las solicitudes para participar en el concurso. ajustadas al
modelo que figura como anexo JI se dirigirán a la Subsecretaria del
Ministerio de Asuntos Exteriores (Dirección General del Servicio
Exterior), presentándose, en el plazo de quince días hábíles a contar
desde el siguiente al de la publciación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio de
Asuntos Exteriores (plaza de la Provincia. número 1, Madrid 28071) o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Lev de Procedimiento
Administrativo. .

2. Los concursantes deberán unir al anexo II (solicitud de admi·
sión) la documentación que hubieran de acompañar y aquella otra que
estimasen conveniente a sus intereses adjuntando en todo caso los
siguientes anexos:

Anexo III: Relación de puestos de trabajo solicitados por orden de
preferencia.

Anexo IV; Indice de documentos que se acompañan a la solicitud.
Anexo V: Certificación oficial de requisitos y méritos.

3. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada concurso para una misma localidad dos funcionarios. aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en ese concurso y en la misma localidad. entendién
dose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán acampa·
ñar a su instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

VI. Valoración de méritos y adjudicación de puestos de trabajo

L Los méritos de los concursantes serán valorados por una
Comisión que, nombrada por el Subsecretario del Departamento. estará:
com~uesta por el Subdirector general de Personal, quien la presidirá; el
Subdtrector general adjunto de Personal. que actuará: como Vicepresi
dente, y los siguientes Vocales: Uno. en representación del Centro

directivo al que figure adscrito el puesto en cuestión, un Jefe de Servicio
de la Subdirección General de Personal. que actuará como Secretario, y
un representante de cada una de las Centrales sindicales que hayan
suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida. cuando lo considere
oportuno. por Asesores y colaboradores, con voz pero sin voto.

2. Los puestos de trabajo se adjudicarán en orden de mayor a
menor puntuación, no siendo tenidas en cuenta aquellas solicitudes Que
se encuentren en alguno de los siguientes casos:

a) Puntuación inferior a un punto en la suma de los meritas
números l. 2. 3 y 4.

b) Puntuación en el mérito número 5 inferior a la estabkdda para
cada puesto de trabajo en el anexo 1.

3. Si las puntuactones obtenidas por un mismo concurs:mte le
pennitieran acceder a varios de los puestos de trabajo por él solicitados,
se le adjudicará aquel que en su solicitud hubiera consignaJf' con
carácter preferente.

4. De tener igual puntuación varios aspirantes a un mismo puesto
de trabajo. se efectuará la adjudicación atendiendo a la puntuación
alcamada en los méritos establecidos en esta convocatoria por el orden
que se detalla en la base JII.

VII. Reso/w..;ión del mncurso y provisión de puestos de trabajo

l. A la vis.ta de la propuesta de la Comis.ión de Valoración. el
presente concurso sera resuelto por la autoridad competente. en plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de instancias y mediante Orden, que será publicada en
el «Boletín Oficial del Estado». En esta Orden se determinaran los
puestos de trabajo adjudkados y los funcionarios seleccionados, con
expresión del Ministerio. comunidad Autónoma u organismo de proce·
dencia, localidad. grupo y nivel de complemento de destino o situación
administrativa en su defecto.

2. La adjudicación de los puestos de trabajo se comunicara a los
Departamentos ministeriales que tengan adscritos los Cu~rpos o Escalas
a que pertenezcan los funcionarios seleccionados o a la Dirección
General de la Función Pública si se trata de Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
o de funcionarios en situación administrativa distinta de la de servicio
activo.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al sen'icio activo. El plazo de toma de
posesión comenzará a contarse a partir del día siguiente del cese. que
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la
adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo. el plazo
de toma de posesión deberá computarse a partir de la concesión de dicho
reingreso.

4. El cómputo del plazo para el cese se iniciará una vez finalizados
los pennisos o licencias que se encontrasen disfrutando los interesados,
quienes deberán aportar certificación de tal circunstancia.

5. Los traslados que se deriven de la Resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntarios.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo en el
supuesto de obtener, también por concurso y con carácter previo a la
toma de posesión. otro destino y se prefiera optar por él; en tal caso se
vendrá obligado a comunicar tal opción a este Departamento dentro del
plazo posesorio.

VIII. Impugnaciones

L La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnadas de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de julio de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Inocencia Felix

Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.
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AJlEX() 1

Localidad de destino de todas 1_ plll%&8: Iladrid

BOE núm. 174

Méritos
Comple-

N' de N' de Oenominbci6n del puesto Nivel mento Grupo Cursos de Méri tos en ¡"elecion Puntuación
Orden plazas de trabajo especifico perfeccionamiento con el p/trabajo

Máx.·IMin.

GABINETE MINISTRO

1 Secretario/a p/trabajo N-30 14 123.660,- D Experiencia en puesto secretaria
Taquigrafia y mecanografia
Experiencia tratamiento de Textos

4
4
2 5

DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO, CANCILLERIA y ORDENES

-Unidad de Apoyo-

2 Jefe Negd' Archivo y Registro 17 C/C Mecanograf"ía
Amplia experiencia en Registro y
Organización de Archivos

5

5 5

SECRETARIA GENERAL PARA LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Secretaria del Secretario General

- Gabinete Técnico_

3

4

5

6

1

1

Jefe Ngd'

Jefe Secci6n Habilita
ci6n

Jefe Ne¡:oe1ado

Ayudante Administraci6n

15

24

16

"

266.748,-

C/D

AIB

C/U

C

Taquigrafía
Mecanografía
Conocimientos inglés o francés

Experiencia en funcionamiento
Caja Pagadora
Experiencia tramitación pagos a
justificar
Experiencia en justificación
cuentas

Experiencia en tramitación Docu
mentaci6n Comunitaria
Manejo TESAURUS Comunitarios
Exp. en recuperación documental
a partir Base de Datos
Conocimientos inglés o francés

Taquigrafía
Mecanografía

4
4
2

4

3

3

4
2

2
2

5
5

5

5

5

5

DireCCión Gral. de Coordinación Técnica Comunitaria

-Unidad de Apoyo-

7 1 Secretario/a p/trabajo N/30 14 123.560,- D Taquigrafía
Mecal'lografía
Conocimientos inglés o francés

4
4

2 5

Subdirección Gral. de Coordinación Comunitaria para Asuntos Económicos, Financieros y Sociales

8 Secretaria/a Subdirector Gral. 14 123.660,- U Taquigrafía
Mecanografía
Conocimientos inglés o francés

4
4

2 5

Direcci6n Gral. de Coordinación Jurídica e Institucional Comunitaria

-Unidad de Apoyo-

9 Jefe Secci6n 24 AIB Conocimientos Jurídicos
Conoci.mientos Derecho Comunitario
Exp. en gestión Asuntos Jurídicos
Conocimientos inglés y francés

4
2
2
2 5

-Subdirección Gral. de Coordinación Comunitaria para Asuntos Jurídicos_

10

11 1

Sub. Gral. Adj.

Jefe Area Asuntos Jurídicos

29 1.426.032,-

28 1.041.876,-

A

A

Exp, en Derecho Comunit. de Socie
dades y Contratos públicos 3
Exp. en Materia Propiedad Intelect. 3
Exp. en Derecho Autonómico y Relac,
con Comunidades Autónomas 2
Conocimientos inglés y francés 2

Experiencia en Derecho Comunitario 4
Experiencia Asesoría Jurídica 3
Conocimientos inglés y francés 3

5

5
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Méritos i
Comple-

I ¡puntuaciÓn!.- d. .- d• Denominación d.l puesto Nivel mento Grupo Cursos d. Meritos en relacion
Orden plazas d. trabajo especifico perfeccionamientol con el p/trabajo

Ii Máx.I,.olin.I

-Subdirecci6n Gral. de Coordinaci6n Comunitaria para las Relaciones Institucionalea-

12 2 Consejero Técnico 28 1.041.876,- , Experiencia en Relaciones
Internacionales
Dominio inglés y francés

5
5 5

SUBSECRETARIA

Asesoría Jurídica Internacional

13 1 A.esor Jurídico 26 853.788,- A Titulado en Derecho
Experiencia en Asuntos Jurí_
dicos Internacionales
Conocimientos de ingés y francés

3

4

3 6

14 Secretariof. Subdirector Gral. 14 123.660,- D Experiencia en puestos Secretaría 2
Taquigrafía y mecanoaraf!a 3
Tratamiento de Textos 1
Experiencia en manejo documentación
juridica 3
Conocimiento. de inalfs 1 5

Inspección General de Servicios

15 Jefe de Negociado 14 CID Conocimientos trámites expedien-
tes inspecciones e incompatibilidades 4
Macanoarafia 3
Conocimiento tratamiento de textos y
correo electrónico 3 5

Secretaría General Técnica

-Unidad de Apoyo-

16 1 Jefe Nid! Asistencia
Técnica 16 CiD Mecanografia

TaQui~rafia

Exp. en tratamiento Ofimático
Documentación
Oraanización y Gestión Archivos

3
2

3
2 5

-Subdirección Gral. de Planificación y Organización-

17 Jefe Unidad Sobrevuelos y
Escalas (Jefe "id! 1 18 CID Exp. en ¡estión y tramitación

expedientes sobrevuelos y escalas
nacionales y extranjeros
Experiencia en correo electrónico
Exp. tratamiento de textos
Conocimiento de idiomas

5
2
2
1 5

5

2
3
3
2

CID Mecanografia y taquigrafia
Conoci_iento correo electr6ni~o
Conoci_iento tratamiento de textos
Experiencia en archivo

Dirección General del Servicio Exterlor

Jefe Ngdt tramitación de So-
brevuelos 14

16

-oficialia M.yor-

19 Jefe Sección Conservación 24 414.840,- A Exp. en Planificación y Diseño de:
Ol;)ras Nuevas 4
Obras Conservación y Rehabilitación 4
Exp. en contratos de obras, suminis-
tros y mantenimiento 2 5

20 2 Criptólogo Superior 15 328.080,- CiD

21 5 Portero Mayor Pirec. Gral. 9 41.892,- E

-Subdirección General d. Personal-

22 1 Jefe Seco Personal Contra_
tado interior 24 178.176.- AlB

Exp. en Correo electrónico
Exp. recepción y envio te~egramas

Conocimiento de criptografia

Experiencia puesto similar

Exp. en selección y gestión perso
nal laboral
Exp. en negociación colectiva

2
d

d

d

7
3

5

2

5
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Méritos
CO/llple-

N' de N' de Denominación del puesto Nivel mento Grupo Cursos de Mér.i tos en relacion Puntuación
Orden plazas de trabajo especifico perfeccionamiento oon el pi trabajo

Máx.jMin.

23 1 Jefe Sección 20 B/C Exp. en gestión confección y justi-
ficacián n6minas 5
Exp. manejo documentos contables 5

24 Jefe Ngdl Pasaportes 17 C/D Conocimientos y experiencia trami
tacibn gesti6n de personal 10 5

25

26

27

28

1

1

Jefe Nc¡ociado

Jefe Negociado

Jefe Negociado

Jefe Negociado

16

16

16

"

C/D

C/D

C/D

C/D

Exp. en documentos contables, trami
tacibn y justificación nóminas fun __
cionaríos en el extranjero 10

Exp. en documentos contables, trami
tación y justificación nóminas perso-
nal contratado en el extranjero 10

Exp. en documentos contables, trami-
tación Y justificación nóminas 10

Exp. en documentos contables, trami-
taci6n y jU:'ltificaci6n nóminas 10

5

5

5

_Subdirección Gral. de Administración de la GestL6n Econ6mica-

Jefe Sección Comunicaciones y
Sociales 24

Jefe Ngd' Inventarios en el -
exterior 16

Jefe Ng' Conservación y Repa-
ración Edificios 16

2.

30

31

32

33

3'

1

1

1

1

Jefe Servt Gestión Econ6mica

Jefe Ngd' Viajes Acción Di
plOlllática

Jefe Ngd' Viajes Acción Con
sular

26

18

18

8S3.788,- A/B Gesti6n Financie_
ra y Fresupues.
Ejecución gasto
Contratación Ad_
ministrativa

Ala Contratación Adtv'
Ejecución gasto

B/e Ejecución gasto

B/e Ejecución gasto

CiD Ejecución gasto

C/D

Amplia exp. gestión Financiera-Pre_
supuestaria 5
Amplios conoc. tramitaCión pagos a
justificar 3
Conoc. elaboración presupuestos 1
Exp. tramitación créditos inversio-
nes 1

Exp. contratación Admtv' 5
Conocimientos tramitación créditos
~ el ext~i~ 5

Conocimientos tramitaCión créditos
en el exterior 5
Mecanografía 5

Conocimientos tramitaCión créditos
en el exterior 5
Mecanografía 5

Conocimientos tramitación créditos
en el exterior 10

Exp. con~rol inventarios bienes
muebles en el Exterior 6
Conocimientos de informática 2
Mecanografía 2

5

5

5

5

5

35

36

Jefe Ngd' Material Transporte 14

Jefe Ngd' contabilidad Caja Pa-
gadora l~

CiD Ejecución gasto

C/D

Conocimientos tramitación crédico5
en el exterior 10

Conocimientos trabajos habilita-
ción y justificación libramientos 10

,
5

-Subdirección General de Control de la Gestión-

37 Jefe Seco Control Gestión
Iberoamérica 24 266.748,- AIR Exp. en auditorías B

Licenciado/a en Económicas o Derecho 2 5

Dirección General de Asuntos Consulares

-Subdirección General Asuntos Consulares-

38 Técnico Superior 20 A Exp. Servicio Exterior 5
Conocimientos Jurídicos 5 3

3. Jefe Negociado " CiD Exp. Tramitación expedientes Consu-
lares •
Conocimientos 'e informática ,
Taquimecanografia 2
Conocimientos inglés y francés 2 5
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I
d'¡¡ loe N~ de Denominación del puesto ¡Ni'lel me~l;~ ¡Gnrpo) Cursos de Méri.tos en relacten ¡f'\lntuac10!'\j

,0r1en¡pLaZ3S de t::-abajo I espeCifiCO! I,perfeccironamiento con el p/tl'abajo '1' ,,- 1"", I

L__'L'~_--, ~-,-__-,- IL_-l -'- -'-_·_"_'_'"I_"_'_·..J'

SECRETARIA GENERAL DE POLITICA SXTERIDn

-Gabinete Técnico-

40 Jefe de Negociado 17

-Oficina de Derechos Humanos-

O::-::p. Organiz.J.ción Archivos. ~anejo

~oc~'ment.:.ciÓn especl.a.lizar!:3, ~e'l1as ce
Pcl~tica Exterior 5
Manejo máquinas tratamiento textos
ordenadores sistema Data-Poinr 2
'=onoc imlentos ingles y I o fr·"nces ;: 5

41 Jefe de Negociado 14 CiD Exp. tramitaci6n expedientes
ante Organismos Internacionales
Mecanografía
Conocimientos francés e inglés

5
3
2 5

Direcci6n General de Política Exterior para Iberoaméric3

-Subdirecci6n General de Países Andinos. Brasil y Cuenca del Plata-

42 1 Jefe Negociado Documentaci6n 14 CID Conoc. Proceso de textos
Exp. en Archivo
Conocimientos inglés y francés

3
5
2 5

Dirección General de Organizaciones y COnferencl3S Internacionales

-Subdirección General de Naciones lJnidas-

43 1 Jefe Sección Asuntos Sociales.
Humani tarios y Culturales 24 AIB ~xp. en foros Políticos ~ultilate

rales y conocimiento~en Matp.ria
Política Internacional
Conocimientos inglés y francés

5
4 5

-Subdirección General de Organismos Internacionales, Técnicos! para el Desarrollo-

44 1 Jefe Seco Organismos Laborales 24 Ala Exp. en temas económicos y multila-
terales 5
Conocimientos inglés y francés 4 5

Oirt!cci6n Genenl.i. de ",,,untos Internacionsles de Seg'.lridad "! Desarme

-Unidad de Apoyo-

45 Jefe Negociado 14 CID Mecanografía
Tratamiento de 7extos
Conoe. Organización Bibliotecas

5
3
2 5

S~CRETARIA DE ESTADO PARA LA COOP~RACION INTERNACIONAL y PAnA IBERDAMERICA

-Gabinete Secretario de Estado-

46 Secretario/a p/trabajo N/30 14 123.660,- Exp. en puestos de Secretaría
Taquimecanograría
Conocimientos inglés y/o fr3n~és

5
3
2 5

Dirección Gp.neral de Pel~ci0nes Culturales y Científícas

-Subdirecci5n ~"'neral de Cooperación Científico Técni.<.:a-

47 Jefe Serv~ Coop~ración C~entí-

fico Técnica 26 458.280.- A/E Sxperto en Cooperación TécniCa y
Cier.tirica. as( como en la evalua
ci6n y seguimiento de Pro~ramas ! 'J 5

48 2 Jefe Sección '/5 C~nocimient0 y exp~riencl~ en ¿es
ti0n de Giras Artísticas J EXPOS1-

1'0
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>.NEXO II

BOE núm. 174

CONCURSO DE IIERITOS CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
CON FECHA

Solicitud de participaci6n en el Concurso

Don ••••••.•••••••••••.••••.•••••••••••••••.•••••••• DHI ••••••••••••••••••••

Domicilio: . . Tlfn" Oficial: •..•••.••••••
Particular: •...•.•••••.

Localidad: .•••••••.•••••.••••.••.•.••..•••...... C6digo postal: ..........••.

Cuerpo o Escala: o .

Destino: Ministerio/Organismo/C.Autónoma...........•..•...............•.••.

NRP: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••Grupo: •••••••Grado: ••••••••••

SOLICITA: Participar en el concurso de méritos ref'erido en el encabezamiento,
para acceder a un puesto de trabajo de los que se relacionan en el
Anexo 111 adjunto, acompañando los documentos reseñados en el Anexo
IV que acreditan los requisitos, méritos y otras circunstancias a
justificar de acuerdo con las Bases de la Convocatoria.

En .. ••••••••a •••• de •••••••••••••• de 1.989.

(Firma del interesado)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.-



ANEXO III

CONCURSO DE MERIros COKVOCADO POR ORDEN DEL IIINISTlRIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DE FECIIA (B.O.E. l.

Resef'\a de puestos que solicita Don/DI: •••.•••••••...•••••••••••.•.••••.•••••

ANEXO IV

CONCURSO DE MERITOS CONVOCADO POR ORDEN DEI. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DE fECHA (B.O.E. ).

Indice de los documentos que aporta Don/D~:

(Podrán utilizarse hojas comple~lent.arias)

tD
O
m
~

c·
p
~..

(Podrán relacionarse otros P4eetos en hojas complementarias) Número
correlativo

(1 )
Tipo de documento

(2 )

Orden Número
de preferencia del puesto

l'

2'

3'

4'

5'

6'

7'

8'

9'

lO'

11'

12'

U'

14'

15'

Denominación

firma intel'csad,,/a:

Cf'
D.
g
§-

"'0
~

e

e
'"'"'"

Firma interesado/a:

ILMO. SR. SUBSECRETARIO OBL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES.-

(1) Numerar cada documento.
(2) La especificación carecerá de efectos si no se acompaña la

documentación correspondiente.

'"eH..,,-
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ConCUTIlO de -.é!"itos convocado por O~den ~

Sábado 22 julio 1989

ANEXO V

del Illinillterio de Asuntos Kxterioree

BOE núm. 174

Don •••••••••••••••••••••••••••••••.••.•.•.••••••.••.••••.•.••••••••.••.••••••.•••.••••••.••.• , •.•.••.•.••••••••••••••••••..••.•.
Cargo .•.••••.•..•.••••...•••••.•••.............••...........•.•.•..•......•.•...............•...•••..••..• ·· ••• ·· .-......••..•...

CERTIFICO: Los siguientes datos previa v~rificación del expediente personal del intesado(l)

l. Ide~tidad del funcionario:,----------------------------_.__ .-._._....
Apellidos y nombre: DNI: .
Cuerpo o Escala; .•.•••••...• , ....•...•.•...•.....• , .•.......••••.••..................•••....Código: ......•.•••..•...••........
NRP; ••••••••••.••••••••••••••••..••.•.••.•.•.••..• Grupo: ..••.••••••.........••......Grado. personal: ....•.••..•..•.••••.......•

2. Situación Administrativa:

Se~áleae el ~cuadro correspondiente, cumplimentando los datos adicionales, en su caso:

Fecha finalización del periodo de suspensión •••••.....•..••.....•••••.....•••.......•••
Localidad 1::1 timo delltino ••.•••..•.... , •.•••...•..•........•...•....••.•••.......•••.•..

D
D

Servieio Activo

Suspensión de funciones

D Servicios especiales o Servicio en COlIIunidades Autónomas

Excedencia voluntaria

D
D

D

Excedencia forZOS8

Ctraa ~itu4cicnee:

Localidad úl timo destino: •••••......••......••••.......•.•••....••••.•••.•••.••........

Arti 29.4 ó apartado ..••..•del articulo 29.3 de la Ley 30/19SA
Fecha de cese en el servicio activo: ••.•.••.•••••.....••••••••...•••••••••••••••••.••••
Localidad últilflO destino: ••••••.....•..•.••••.•.••••••...••••••••••.••••••••.••••••.•..

.. '" ••..........•.•••.••.•....• , _••.. ,' ,Fecha de cese- en el 8l!'rviciC' act.ivo: ...•..•••••..•...••••..

3. Puesto que ocupa:

Indiquese el puesto de trabajo en Que- esté destinado:

Miniaterio!Or&anismo/Comunidad Autónoma:
•••••••••••••••••••.•••• ~...................................... Localidad: .•..•••••••••.•.••••••••.••••••••..•••••••••••..
DerlOlllinae16n del puesto: ••.••..•••••.••••••••.••..•..•••••.....•••••.....•••••••.•••.•••••••••..•..•••••.••••••••••••••.••••
Fecha de toma de posesión: •••••••...•.•....•..•••••••••.•.....•••...• Nivel de complemento de destino: ••••••••••••...•••••••••

•• Particularidades:

De terminar en su eaa-o:
- Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia previsto en la base segunda.2.

D p= ten~ destino dentro del ámbito del Depart~nto.

D Por haber 81do removido del puesto de trabajo.

D Por cesar .1 suprilllirse su puesto de trabajo.

- Habilitado por la disposiCión transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985, para ocupar puestos de nivel .

5. Cursos:

Cursos de Formación y Perfeccionamiento. a que se refiere el anexo l. que tiene acreditados el funcionario.

6. Anti¡üedad:

Denominación Ce~tro Oficial que lo illlpartió

Tiempo de servicios reconocidos, sin computar los prestados con carácter simultáneo (años completos).

Expedido en ..•••••••••••...••.•..••.. a ..........•. de ••.. , ...•••••.•...... de.l.98 ..... , ..
(fi rma y sello)

1 Loa ~ritos se referirán a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

D


